
MUNIClPALlOA[) o MI RAFLORES 

ORDENANZA w '36 9 ~I rn l' /MM 

Miraflores. 1 2 ENE. 2012 
EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miraflores. en Sesión Ordinaria de la fecha: 

ONSIDERANDO: 

ue, conforme con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, 
• s municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con 

" .. autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: 

cr"ii ... "" ...... .. , 
Que. de igual modo. según el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley W 27972. Ley 

',Orgánica de Municipalidades. la autonomía que la Constitución Política del Perú 
.establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
'administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico: 

l' 
I 

,\. 

,,:'Que, por su parte el artículo 3 de la Ley W 27050, Ley General de la Persona con ,. .' ~:íif:¡;~:;,.,. discapacidad. precisa que la persona con discapacidad tiene iguales derechos que los 
., ',}, que asisten a la población en general. sin perjuicio de aquellos derechos especiales que 

t e deriven de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 7 de la Constitución Política 
,,~I ~Jl ; el Perú. así como de la referida Ley y su Reglamento: 

111' ~ 

3" l ue. recogiendo dichas disposiciones, el numeral 2.4 del artículo 84 de la Ley W 27972. 
""',"~' Ley Orgánica de Municipalidades. señala que las municipalidades distritales, en materia 

--"'='-"' ~ de programas sociales. defensa y promoción de derechos. tienen como función 
~DE especifica exclusiva organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, 
~ WIS ' G\ISTO rotección y apoyo a la población en riesgo. de niños. adolescentes, mujeres, adultos 

,YA! G.i'OO ayares. personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de 
-G fGnlb,{ol .. Iscrlminoción; 

VOS; J ~'¡¡Que. asimismo el numeral 3,3 del mencionado artículo. indica que las municipalidades 
5áSl)\\~ distritales tienen como función especifica compartida: promover la igualdad de 

oportunidades con criterio de equidad: 

Que. en virtud al principio de igualdad de oportunidades, se ha planteado la presente 
norma con el objeto de lograr una ciudad accesible para todos, considerando que las 
ciudades no son sólo las estructuras sino las personas que las habitan, y corresponde que 
los espacios que las conforman puedan ser disfrutados por todos sus habitantes, 
independientemente de sus limitaciones: 

Que. desde 1982 la Asamblea de las Naciones Unidas alienta a sus países miembros 
adoptar una política que garantice a las personas con discapacidad el acceso a todos 
los edificios e instalaciones públicos nuevos, viviendas y sistemas de transporte públicos, 
Además, siempre que sea posible. se adopten medidas que promuevan la accesibilidad 
a los edificios, instalaciones. viviendas y transportes públicos ya existentes, especialmente 
aprovechando las renovaciones: 

Que. en la actualidad es poco lo que se ha regulado en materia de accesibilidad. 
puesto que la mayoria de disposiciones del Estado están dirigidas a regular la 
accesibilidad arquitectónica y urbanística centrada en la discapacidad motora. 
relegándose lo referido a la discapacidad auditiva, visual, sin tener en cuenta ningún 
aspecto relacionado a la discapacidad cognitiva e intelectual. tal como se puede 
apreciar en la Norma A 120 del Reglamento Nacional de Edificaciones: 



MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

Que, el principal fin de la presente norma es hacer efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades sin importar las limitaciones o discapacidades físicas permanentes o 
temporales que puedan afectar a las personas, considerando que todos los seres 
humanos estamos expuestos en algtm momento a sufrir algún tipo de limitación o 
desorientación por razones de salud, embarazo, diferencia de idioma, analfabetismo o 
edad; 

Que, para lograr dicho fin se han aplicado de manera transversal en la elaboración de la 
'''''J' .{\Dt~ (esen te norma, entre otros, conceptos como el "diseño universal" y el "wayfinding" con 

@ I cual se informa y dirige a las personas en sus desplazamientos, facilitando la estrategia 
I c:.IIDEII gnitiva para elegir el camino que los lleva de un lugar a otro. Asimismo, se proponen 

sposiciones de aplicación en el Portal Institucional para que éste sea accesible a todas 
~ ~ s personas que requieran información de parte de lo corporación; 

"" Que, al respecto la Gerencia de Asesoría Jurídico, mediante Informe Legal W 374-20 11-
-. o . GAJ/MM del 24 de noviembre de 20 I l. opina con relación a lo propuesta de Ordenanza 

,IJ ''';'')< que establece las condiciones de accesibilidad universal en Miraflores, elaborado por lo 
(1..\ 'é::Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. remitida con el Memoróndum W 160-

• ,-¡u ~Oll-GDUMA/MM del lB de noviembre de 20". que existían algunas observaciones que 
_9meritobon uno refom1t¡/oción o dicho proyecto. Por lo que. la Gerencia de Desarrollo 
"'Urbono y Medio Ambiente. efectuó lo evaluación pertinente habiendo cumplido con 

~ subsanar los observaciones advertidos. tal como se corrobora del Memoróndum W 167-
201'-GDUMA/MM. de fecha 25 de noviembre de 2011 , que contiene el proyecto 
mencionado con el que se pretende que el distrito de Miraflores sea una ciudad paro 
todos. con espacios humanizados que mejoren lo calidad de vida de sus habitantes y 
visitantes; 

Que, de otra parte. cabe precisar que la Subgerencio de Fiscalización y Control. a través 
del Informe W 302-201/-SFC/GAC/MM del 29 de noviembre de 2011 , conforme a sus 
competencias y atribuciones. emitió la opinión correspondiente a las sanciones 
administrativos por infracciones o las disposiciones de competencia municipal que el 
referido proyecto de Ordenanza contiene. De igual modo. lo Gerencia de Obras y 
Servicios Públicos. a través del Memorando W 604-201'-GOSP/MM; lo Gerencia de 
Autorización y Control. según Memoróndum W 377-201'-GAC-MM. y la Gerencia de 
Desarrollo Humano. con Memoróndum W 406-2011-GDHIMM, han expresado su 
conformidad. en lo que o sus competencias se refiere. con relación al indicado proyecto; 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídico. mediante Informe Legal W 384-201'-GAJIMM, de 
fecha 30 de noviembre de 2011. emite opinión favorable sobre el partic ular considerando 
que el proyecto en referencia se encuentra acorde a los dispositivos legales aplicables a 
la materia; en ese contexto. dicho proyecto corresponde ser puesto a consideración de 
los miembros del Concejo M unicipal poro su respectiva evaluación y aprobación; 

~I),¡,~ Estando a lo expuesto yen uso de las facultades contenidas en el artículo 9. numeralB, y 
-~, fl NII'«2 artículo 40 de la Ley Orgónica de Municipalidades, Ley W 27972, el Concejo por 

:: A' . ~"~: .. , ~) UNANIMIDAD. Y con dispenso del trómite de aprobación del acta. aprobó la siguiente: 

• B -
\:q. 1 - t<-'''; ORDENANZA QUE ESTABLECE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
~ EN EL DISTRITO DE M/RAFLORES 

(;.1oD~~ Artículo Primero.- APROBAR la Ordenanza que establece condiciones de accesibilidad 
1/ L1I~~ universal en el distrito de Miraflores. la cual consta de ocho (08) Capítulos. treinta y un (31) 
I ~ ~g.n Articulos. seis (06) Disposiciones Complementarias y Finales, y una (01) Disposición 
'\ V" :e Complementaria Transitorio. cuyo texto. que como anexo obra adjunto. forma porte 
~ . integrante del presente dispositivo. 

~ .. F .. ,>I\ 
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1 tC27J2¡¡z ; ícu/o Segundo.- FACULTAR al Alcalde dictar las medidas complementarias necesarias, 
~ edlonte Decreto de Alcaldía, poro lo adecuado aplicación de lo presente Ordenanza. 
:t. ~ 

~ .. "<,¡!) Artículo Tercero.- DEROGAR cualquier dispositivo que se opongo o lo establecido en lo 
presente Ordenanza. 

@'Luís,ijlGUSTO Artículo Cuarto.- MODIFICAR el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrotivos de la '-\\lp.ll OC ~~ 
~ YATJGQPERU unicipolidad de Miroflores, aprobado por Ordenanza N" 148-MM, modificado por las 
C> o.¡n'¡ho,(ol .,; rdenonlas N" 238-MM Y N" 258-MM, Decreto de Alcaldio N" 025-2008-MM Y lo Resolución 
% " 'v"EV' .$ de Alcoldio N° 160-2007-AlCIMM, o fin de incorporar las infracciones y sanciones 

-?%Oi ",J\i'S'. codificados en el articulo 30 de la presente Ordenanza. 
ellsesu ' 

r' ~ ArticulO Qu/nto.- ENCARGAR o los Gerencias de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
l~.r~~:: I Autorización y Control, y de Desarrollo Humano, así como a la Subgerencia de 

~
~~n, (, ,~1 \'Fiscalización y Control, el cumplimiento de la presente Ordenanza en lo que a cada una ;. t's _,corresponde según sus c ompetencias. 

• ..... ro Artículo Sexto.- PRECtSAR que la presente Ordenanza entrará en vigencia o partir del dio 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo Séptimo.- ENCARGAR a la Secretaria General la publicación de la presente 
Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano: y, a la Gerencia de Comunicaciones e 
Imagen Institucional su publicación, asi como del anexo que contiene, en el Portal 
Institucional (www.miraflores.gob.pe). 

POR TANTO: 

Regfstre$e. comuníque$e. publíquese y cúmplase. 

~ MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

RaAAN~~ ... - i: AVFZ 
Secrehlr!. Gene I 
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ORDENANZA QUE ESTABLECE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

EN EL DISTRITO DE M/RAFLORES 
Capítulo I 

Capítulo 11 

Generalidades 
Artículo 1 ° Objeto 
Artículo 2° Ámbito de aplicación 
Artículo 3° Definiciones 
Principio y conceptos complementarios 
Artículo 4° Principio: Accesibilidad Universal 
Artículo 5° Conceptos complementarios 
Diseño universal o diseño 4 0/1 
Cadena de accesibilidad 
Wayfinding - accesibilidad cognitiva 

Z Capítulo 111 
Antropometría - Dimensiones mínimas de espacios accesibles 
Accesibilidad universal en infraestructura arquitectónica 
Artículo 6° Rampas 

Capítulo VI 

Capitulo VII 

Capítulo VIII 
~~D€~ 

l' CAltIlt ~ 
'" 1illIN,_ 
:;r ubi- . 

Artículo JO Rampa - escaleras 
Artículo 8° Plataformas elevadoras para sillas de ruedas 
Artículo 9° Cajeros automáticos, máquinas de expendio y otros equipos 
Artículo 10° Estacionamientos 
Artículo 11 ° Señalización 
Adecuación a condiciones de accesibilidad universal en infraestructura 
arquitectónica 
Artículo 12° Adecuación de la infraestructura arquitectónica existente 
Accesibilidad universal en infraestructura urbana 
Artículo 13° Veredas 
Artículo 14° Cruceros peatonales 
Artículo 15° Rampa - escaleras 
Artículo 16 Guías o bandas tóctiles 
Artículo 17° Mobiliario urbano 
Artículo 18° Plazas y parques 
Artículo 19° Juegos infantiles 
Artíc ulo 20° Playas 
Artíc ulo 21 ° Estacionamientos 
Artículo 22° Señalización 
Accesibilidad universal institucional 
Artículo 23° Adecuación del portal institucional 
Artículo 24° Adecuación de la plataforma de atención al público 
Disposiciones específicas de accesibilidad para personas con 
discapacidad visual 
Artículo 25° Uso de cartas de menús en escritura braifle 
Artículo 26° Acceso de personas c on discapacidad visual que utilizan 
perros guías a lugares públicos o privados que brinden servicios abiertos al 
público 
Artículo 27" Registro y acreditación de los perros guías 
Artículo 28° Obligaciones del usuario del perro guía 
Infracciones, sanciones y fiscalización 
Artículo 29° Infracciones 
Artíc ulo 30° Sanciones aplicables 
Artíc ulo 31 ° Fiscalización 

'i ' V"S O' 1 ";.'l!, \ . <J', Disposiciones Complementarias y Finales 
~~ FIu.W1',JI; ;;:¡;Z""OM' Complem.,twio "",11,,,,,, 
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ORDENANZA QUE ESTABLECE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES 

CAPirULO I 

Arlícu/o 10 Objeto 

GENERALIDADES 

El objeto de la presente Ordenanza es promover y establecer las condiciones, requisitos o 
coroc/enslicas mfn/mos que deberón considerarse en la infraestructura urbana, 

_0 : l. 't, arquitectónico, público y privado, así como en la plataforma municipal de atención al 
f ';-<-:públlco, de manero que el distrito de Miraflores sea una ciudad accesible para todos, sin 

: #e" parlar el grado de destreza o habilidad que tengan sus residentes o visitantes para 
.' esenvolverse en él, 

< 
Artículo 2° Amblto de aplicación 

Lo presente Ordenanza es de aplicación en toda la jurisdicción del distrito de Miraflores, 
de manera complementaria a lo establecido en la Norma A 120 del Reglamento 

';" Nacional de Edificaciones y demós normas vigentes sobre la materia, 

1 rf{culo 30 Definiciones 

~ Para efectos de la presente Ordenanza se establecen las siguientes definiciones: 

l. Accesibilidad cognitiva: Son las condiciones que permiten que las personas con 
discapacidad puedan acceder a transitar independientemente por vías, transporte, 
parques y edificios públicos, Estas condiciones, paro que sean comprendidas 

DE correctamente, deben tener las siguientes características informativas: 

r¡~&ª' a. Indicaciones precisas y fóci/es de comprender que no precisen el uso de la 
YAI memorización para recordar información. 

• Go"nl. ( , 
Q ..hRO -R b. Utilizar el mayor número de formatos complementarios (visual. audio, gróficos). 

'~%~0'8A:;,aI\'l>~ e, Reducir la necesidad del usuario de solicitar ayuda complementario 

ro- d. Presentar un vocabulario o nivel de lectura que se aproxime al nivel de comprensión 
de los usuarios, 

2. Ayuda técnica: Cualquier medio que facilite a la persona con movilidad reducida o 
cualquier otra limitación a vincularse con su entorno, usando espacios o servicios 
públicos, contribuyendo a su autonomía personal y al acceso a una mejor calidad de 
vida. 

Ciudad Inclusiva y Accesible: Es aquella comuna donde todos los ciudadanos 
participan de las mismas oportunidades sociales, económicas y políticas que la ciudad 
ofrece sin discriminación de género. raza. etnia o religión siendo un espacio social que 
afianza la identidad cu/lural cuyos servicios y espacios públicos son accesibles para 
todos en condiciones de seguridad y comodidad. 

'-; \Il~O DE <W..'- 4, Espacios públicos: Se refiere al ambiente físico que considera vías, parques. playas y r-.¡: ... c€.:;, ~ edificios públicos que requieren de un fócil acceso de trónsito y permanencia paro las 
~ ~ ~ personas. 

, .. i 5, Servicio abierto al público: Se considera servicio abierto al público a las prestaciones 
V B .§) que ofrecen al ciudadano el gobierno local. entidades públicas o privadas, 

~'-IFIs Mo<$ establecimientos comerciales, de servicio y profesionales; brindando atención y 
• ~,adÓO q~ 'eqoiem ~ "",aria de maoem Id"" y acce""" p~a lada<. 
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6. Persona ciega o con discapacidad visual: Aquella persona que tiene visión cero o que 
posee una mínima percepción de la luz que le imposibilita realizar tareas individuales. 

7. Pe"o Guía: Can entrenado para guiar y proteger a su dueno. los perros guías deben 
cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Han sido adiestrados en escuelas especializadas para dicho fin. 

b. Cuentan con una acreditación de la escuela de entrenamiento de perro guía. donde 
se senala que el perro ha adquirido las aptitudes de adiestramiento precisas para 
llevar a cabo las funciones de acompanamiento. conducción y auxilio de las personas 
con discapacidad visual. 

PRINCIPIO Y CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS 

El principio de accesibilidad universal está referido a las condiciones que deben cumplir 
los entornos. procesos. bienes. productos y servicios. así como a los objetos o instrumentos. 
herramientas y dispositivos para ser comprensibles. utilizables y practicables por todos las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad. de lo manera más autónomo y 
natural posible. 

lo accesibilidad universal se apoyo en conceptos complementarios que viabilizan su 
aplicación. tales como el concepto de diseno universal. el concepto de cadena de 
accesibilidad y el concepto Wayfinding. entre otros. 

Artículo 5° CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS 

@~..wd':~ J. Diseño universal o diseño 4 al/ 

~ ~ler.,~ 1 I concepto de diseno universal o diseno 4 011 está referido al diseno de productos y 
w ;;:r, ¡j entornos aptos pora el uso del mayor número de personas sin necesidad de . ~B· ~ 

'1><>.; -4: adaptaciones ni de un diseno especializado. 
vqd AS~\· El diseno universal considero siete criterios básicos en los que se ha de basar el desarrollo 

de productos y entornos bajo este concepto: 

a. Igualdad de uso.- Diseno fácil de usar y adecuado para todos las personas 
independientemente de sus capacidades o habilidades. 

".'",.r, OE,j¡~ b. Flexibilidad.- Diseno que se acomodo o uno amplia goma y variedad de 
~O~¡~;~~¡;~ capacidades y ofrece alternativos de uso para diestros y zurdos. 

"nle ~ C. USO simple y funciona/.- Diseno fácil de entender. sin complejidades innecesarias. 
%, VOB" !si] simple en instrucciones e intuitivo en el uso. 

'-<>" v 
%, ."' ""utonz.a.C\o . d. Información comprenslble.- Diseno que utiliza distintas formas de información (gráfico. 

verbal. táctil) y dispositivos o ayudas técnicas para personas con limitaciones 
sensoriales. 

-: \I)),!) o. """ ........ 
'§~ -~ e, Tolerancia al e"or.- Diseno que dispone los elementos de manera que se reduzcan las 
~ "fJ!:,wfrJ '1 posibilidades de riesgo y error. 

\¡¡ }' l. Bajo esfuerzo físico.- Diseno que permite el uso eficaz. manteniendo una posición 
V"B· ~neutral del cuerpo y minimizando los acciones repetitivos y de esfuerzo físico sostenido. 

~. .>f> .!J, filca~\t~ 
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g. Dimensiones apropiadas.- Diseño con tamaños y espacios apropiados poro el 
alcance. manipulación y uso. independientemente de su posición o movilidad. 

2. Cadena de accesibilidad 

El concepto de cadena de accesibilidad está referido a la capacidad de aproximarse. 
acceder. usar y salir de todo espacio o recinto con independencia. facilidad y sin 
interrupciones. Si cualquiera de estas acciones no son posibles de realizar. la cadena se 
corta y el espacio o situación se torna inaccesible. 

El desplazamiento físico de una persona. entre un punto de origen y un destino. implica 
traspasar los limites entre la edificación y el espacio público o entre éste y el transporte; 

.;.. ahJ radico Jo Importancia en lo continuidad de la cadena de accesibilidad. 

" .~. Wayflndlng - accesibilidad cognitiva 

,'Él concepto wayfinding (cominos Intuitivos o itinerarios orientados) está referido al 
proceso de orien tación en el Que se utilizan recursos del espacio paro informar y dirigir o 
lOS personas en sus desplazamientos. Se trato de facilitar lo estrategia cognitivo para 
elegir el comino que lleva de un lugar a otro. 

Los recursos o servicios que consideran el concepto woyfinding pueden ser de tipo 
arquitectónico. gráfico. auditivo o táctil. 

Para el adecuado uso de recursos arquitectónicos wayfinding se promueve la colocación 
de: identificaciones claras de los puntos de llegada. proporcionar espacios de espera 
junto a codo acceso. ubicar módulos de información y ascensores visibles desde los 
accesos. ubicar hitos memorables en puntos de decisión. distinguir las zonas públic as de 
las de acceso restringido mediante la variación de colores. acabados o iluminación y 
armonizar rótulos y elementos direccionales. 

~~~para el adecuado uso de recursos gráficos wayfinding se promueve: normalizar nombres 
M lUIS STO en rótulos. usar criterios de lectura fácil. manejo del tamaño para visualización a 
~ YAIA ~ ¡stanclo. ubicar mapas de distribución en todos los accesos. salidas y puntos de decisión. 
f., GOl "I~(o) .; nformar "usted está aquí" en todos los mapas. utilizar pictografías para facilitar la 
'¡¡'",. .~.¡. . .. A comprensión de mensajes escritos y colores y gráficos memorables poro codificaciones. 

"<1. ~$e<O\\" Para el adec uado uso de recursos auditivos wayfinding se promueve: instalar señales 
r-- acústicas en cruceros peatonales de alto tránsito y para ubicar y/o utilizar ascensores. 

módulos de información y áreas de descanso. instalar sistemas para instrucciones 
verbales donde exista información gráfica relevante. y utilizar hitos de sonido como 
fuentes de agua. 

Para el adecuado uso de recursos táctiles wayfinding se promueve: utilizar altorrelieves 
y/o escritura braille en rótulos. en paneles de control de ascensores. en mapas de 
ubicación. en picaportes de puertas de acceso restringido y barras de puertas de 
emergencia. y establecer encaminamientos mediante el uso de materiales de alta 
resistencia con diferentes texturas. 

4. Antropometría - Dimensiones mínimas de espacios accesibles 

El concepto de antropometría asociado o las dimensiones m/n/mas de espacios 
accesibles está referido al estudio o análisis del espacio requerido por personas con 
cualquier tipo de discapacidad fisica para satisfacer necesidades de ubicación. 
desplazamiento o alcance. 
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ACCES/BIUDAD UNIVERSAL EN INFRAESTRUCTURA ARQUITECTÓNICA 

Q .• 

~ D'& 
~- ,B .~ Artículo 6° Rampas 0a, ,J .. ~.:s 

0'84seioi~ La longitud máxima del tramo de una rampa será 7.50 metros. Cuando se requieran 
rampas que cubran longitudes mayores, deberán considerarse descansos intermedios. 

Artículo 7° Rampa - escaleras en infraestructura arquitectónica 

Combinación de rampa y escalera, que convierte a ésta última en un elemento 
accesible. creando espacios intermedios que pueden ser usados en formo natural como 
lugares de conversación y descanso. Se promueve su utilización en edificaciones de gran 
afluencia de público cumpliendo con las especificaciones técnicas paro rampas y 
escaleras establecidas en las normas sobre la materia. 
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~ PE ¡-,lió).: 
f}~ ~. (~ Attfcu/o 8° Plataformas elevadoras para sillas de ruedas 

l " ~ La utilización de plataformas elevadoras deberá permitir la entrada, operación y salida 
j de las mismas sin necesidad de asistencia. 
'" 

Arf(cu/o 9° Cajeros automáticos, máquinas de expendio y otros equipos 

En cajeros automáticos, máquinas de expendio u otros equipos similares, los elementos 
manipulables deberán ubicarse como máximo a 1.20 metros de altura. 

&,.:~ Deberá existir por lo menos una ruta accesible que lleve a estos equipos. 
'1$ YMA!;Q!éRfl 1!: 
;¡l Garrn~ (a) \ij 

%. B ¡ Attfcu/o 10° Estacionamientos 

1:. "'AseSIt\'¡'~ El trayecto entre las zonas de estacionamiento y los ingresos deberá ser accesible y 
seguro, con buena visibilidad entre los conductores y las personas con discapacidad, ya 
que la altura promedio de una persona en silla de ruedas es 1.30 metros, altura que no le 
permite ser vista por un conductor de automóvil manejando en retroceso. 

D Ya sea que el estacionamiento accesible destinado para el parqueo de personas con 
,;~~ Of/f<e¿ discapacidad, se encuentre ubicado en paralelo, perpendicular o diagonal a la vereda, 

J ~ !~~~¡'~ dentro de éste deberá considerarse una franja de 1.30 metros de ancho como zona de 
¡¡c .. nt.' * maniobro, acceso y descenso, lo cual podrá ser compartida si se ubica entre dos 

l! estacionamientos. 

éanse los gráficos siguientes: 
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Arlícu/o 11 0 Señalización 

Se considerarán los siguientes aspectos: 

a) Todas las rutas y espacios accesibles deberán estar debidamente señalizados con los 
símbolos internacionales de accesibilidad. 

b) En todas las rutas y espacios públicos o de uso común en edificaciones, deberá 
adecuarse la señalización existente y/o incorporarse la que haga falta, de manera 
que éstos cuenten como mínimo con señales y paneles que orienten y/o informen 
sobre la ubicación actual. alternativas o direcciones de desplazamiento y servicios 
disponibles. 

e) La señalización accesible deberá considerar, además de textos, pictogramas con 
relieve para facilitar la comprensión de los mensajes y escritura brai/le a una altura 
adecuada. 

di Cuando seo posible y pertinente. lo señalización Incorporará lo instalación de 
, ) Instrucciones verbales. 

e) Los pictogramas y caracteres de la señalización accesible deberán ser de color 
blanco sobre fondo azul conforme al Código 294C del Sistema Pantone. 

~ DE 1o!/~, ,, f) Los caracteres deberán ser tipo Helvética y los pictogramas deberán tener carácter 
r!J'" "1';\ de signos y no de ilustraciones. ser culturalmente neutrales. de manera que puedan ser 
g 11 íi: comprensibles por personas que tengan diferente nivel de información o diferente 
:1 ,S nivel de capacidad psíquica o intelectual. . ... 

\; g) El diseño deberá estar previsto para superar barreras idiomáticas, volviendo la 
.,11'~" información más fácil y discernible. 

h) En conjunto deberán estar unificados formalmente siguiendo pautas constructivas 
comunes. 

ADECUACIÓN A CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN 
INFRAESfRUCTURA ARQUITECTÓNICA 

Arlícu/o 120 Adecuación de la infraestructura arquitectónica existente 

Los proyectos de remodelación y/o ampliación de edificaciones de uso público deberán 
considerar las adecuaciones necesarias para cumplir con lo regulado en la presente 

pt)1\f~ Ordenanza. 

lIl$~~ •. ~ cepcionalmente. la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos evaluará y aprobará 
"0' m 'o quellos proyectos de remodelación y/o ampliación que posean características físicas 
S' i ue les impidan cumplir al cien por ciento con lo regulado por la presente norma; sin 

,j"emborgo, estos deberán estar adecuados de manera tal que. sin ajustarse a todos los 
Aut.,.l1O~ requerimientos que califiquen la edificación como accesible. pueda ser utilizada de 

forma autónoma por las personas con limitaciones en su movilidad o con comunicación 
reducida, Para ello deberá contar previamente con el informe técnico favorable de la 
Subgerencia de Licencias de Edificaciones Privadas. la cual deberá verificar el área y 
dimensiones del inmueble demostrando la imposibilidad física de cumplir con la totalidad 
de las disposiciones establecidas en la presente norma. 

Para el caso de obras nuevas, deberá cumplirse obligatoriamente con lo establecido en 
el Capítulo 111 de la presente Ordenanza, 
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CAPÍTULO V ACCESI81UDAD UNIVERSAL EN INFRAESTRUCTURA UR8ANA 

Artículo J 3· Veredas 

Preferentemente todas las veredas, y obligatoriamente las veredas de las rutas accesibles 
deberán considerar una franja de circulación con un ancho mínimo de 1.50 metros, libre 
de todo obstáculo que impida el desplazamiento peatonal. Este ancho mínimo permite el 
paso simultáneo de una silla de ruedas y una persona a la vez. existiendo el espacio 
suficiente para que la silla de ruedas gire 360°. 

Véase el gráfico siguiente: 

, 
e 

~ , ~ , ,,/ - ..., 
-- , - ------------ --- ~~-----

la secclon vial no incluya bermas laterales, la municipalidad promueve la 
colocación en las veredas de una franja adicional de ancho variable para la colocación 
de elementos tales como árboles, mobiliario urbano, señalización vertical, etc. Todos estos 
elementos deberán ubicarse fuera del área destinada a la circulación peatonal, de 
manera que no obstaculicen el paso de personas ciegas o que se desplacen en si/las de 
ruedas. 

f.&~Xt;~~ Sobre las veredas deberá existir uno altura mínimo de 2.10 metros libre de todo obstáculo 
~ ~~~fJ"~ omo ramas de árboles, señalización vertical, toldos, etc. 

l! G.~tl! (o) ~ eberán utilizarse materiales que aseguren lo durabilidad de la vereda y un 
, __ J s o) .1 esp/OlOmlento sin accidentes, para lo cual se dispondrá un tratamiento nivelado, con 

<. ,~~ características antideslizantes y evitando superficies desprolijas. 
'11 Aseit>\' 

Lo pendiente transversal máximo permitida no deberá superar el 2%. 

Véase el gráfico siguiente: 

Artículo J 4° Cruceros peatonoles 

Los cruceros peatonales se ubican en los esquinas e intersecciones de ca/les. Las rampas 
en las veredas cumplen la función de salvar la diferencia de nivel entre la vereda y lo 
calzada, de manera que existo continuidad en las rutas accesibles. 
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Los crvceros peatonales deberán considerar textvras de alerta en todo su ancho al inicio 
y al final de manera que sean fácilmente detectados por personas ciegas o con 
deficiencias vis vales. 

Los rampas ubicadas dentro de veredas, con ejes perpendiculares al borde de las mismos 
deberán tener planos laterales inclinados, cuando el espacio lo permita, Las rampas 
ubicadas fvera de las veredas no requieren planos laterales. En todos los casos, lo 
pendiente máxima para las rampas en veredas será 12%. En ningún caso las rampas 
deberán ocupar el ancho mínimo de circulación de las veredas. 

Véase el gráfico siguiente: 

El pavimento de las rampas en crvceros peatonales deberá ser antideslizante, 
diferenciado en color y textura del resto del pavimento y con texturas de alerta en todo 
su perímetro sobre la vereda. 

r~DE,rto~ 
'A.~ { sr:o~ ~ Cuando la sección vial lo permita, las rampas deberán coincidir en ubicación y ancho 
M lU~1<II{W '0. .. i YA1 CO~w.1 .\l: on las demarcaciones en la calzada de los cruceros peatonales. El ancho mlnlmo para 
• G ronto.¡ ii os rampas en las veredas será de 1.50 metros. 

\. "s" .l' Cuando la vereda sea demasiado angosta para permitir lo implementación de uno 
%---\~\.. rampa, la vereda deberá bajar en todo su ancho al mismo nivel de la calzada. En estos 

casos deberá colocarse una franja de textura de alerta en todo sv ancho. 

Véase el gráfico sigviente: 

1.50m 
¡ ; 
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Cuando se desee privilegiar la circulación peatonal y/o disminuir la velocidad de 
circulación de vehículos en calles de bajo trónsito vehicular, se podró elevar la altura de 
la calzada hasta la altura de la vereda en todo el ancho del crucero peatonal, utilizando 
rampas de subida y bajada para los vehículos. 

Cuando el crucero peatonal atraviese una berma central o una isla de refugio, el espacio 
peatonal de espera deberó mantener la altura de la calzada y tener texturas de alerta 
en todo el ancho al inicio y final. 

Artículo 15° Rampa - escaleras en Infraestructura urbana 

Se promueve su utilización en espacios públicos de gran afluencia. respetando las 
disposiciones senalodas en el artículo 7 de lo presente Ordenanza. 

/ 

(. 

,~' • ~~ ,Artículo 16° Guías o bandas táctiles 
\n V· . 
~"!,.. . ''\.. ¡ Las guías o bandas tóctiies son rutos accesibles señoiizodos en el povimento a través de 
~ cambios de texturo y color, con la lino/idad de entregar informacIón útil para el 

desplazamiento y seguridad de personas con discapacidad visual. 

Según sus características y colores. las guías o bandas tóctiles indican avance o alerta. 

~ o I~<¿ Las guías de avance o circulación deberón utilizarse en circuitos lógicos como rutas 
r#~ ¿. " ~ eafanoles turísticas y/o rutas de circulación en zonas de transporte público que 
ji · .:till ~ onecten paroderos con centros de servicios importantes. Pueden indicar avance recto 

t casi recto y avance con giros cerrados (los giros superiores a 45° deberón señalizarse 
~ ambién con texturas de alerta. 

~OE~ 
~ A,~N' ~~ 

Véanse los gróficos siguientes: 

AVANCE RECTO 

11111 
11111 
11111 

GIRO 90' 

¡ o ¡;¡)!"1AlU.N1E 1; 
~ Ilnl< ~ Las guías de alerta deberón utilizarse en lugares donde se requiera advertir de una 

Po ° B O ~j situación de riesgo como bordes de cruceros peatonales. inicio y final de rampas y 
~"'A C'{'.. escaleras mecónicas. paraderos de transporte público, ascensores, salidas de vehículos 

"''''''' en veredas, y en general en cualquier cambio de nivel. 

Véase el grófico siguiente: 
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ALERTA O CAMBIO DE DIRECCIóN 

:~¡.j) c"f" Articula , .,. MobiliarIo urbano 

~'os'i""",,,- -; ,Las elementos del mobil1orio urbano deberón estar instalados a un coslado de la franja 
;.de circulación peatonal. sin obstaculizar el ancho minimo libre que ésto debe tener. 
· Preferentemenle se colocorón texturas de alerto en lo base de los elementos del 
. mobiliario urbano. 

Los papeleras o basureros deberón instalarse de manera que la boca o obertura se 
encuentre como móximo o 0.80 metros de altura. 

¡.I) OE M,1l.ii' 
,¡j' (. En los espacios públicos de mayor afluencia peatonal del distrito se promueve lo 

.j . _ ~ instalación de teléfonos públicos accesibles. Igualmente. en los núcleos de teléfonos 
~ ~ ~ úbticos. por lo menos uno de cada cinco deberó tener condiciones de accesibilidad 
'l1 - #1?J' ¡ universal. Paro ello. deberán tener una altura minimo inferior libre de 0.70 metros para 
~ í)1 .¿ permitir la aproximación al aparato. Esta área de aproximación deberó tener por lo 

,- , .... ' menos 0.90 metros por 1.20 metros. La altura móxima de la ranura para introducir 
monedas y en general de cualquier elemento de manipulación seró 1.20 metros. El 
teclado deberá contar con escrituro braille. 

Las bancas deberán tener el asiento a una altura de entre 0.45 y 0.50 metros y con una 
profundidad de entre 0,45 y 0.50 metros. El respaldar deberó tener un ángulo 1100 y 

~Dft~" deberá contar con apoya brazos a entre 0.20 y 0.25 metros de altura del asiento. Al iado 
'1,~ e cada banca deberá dejarse un espacio libre de por lo menos 0.90 metros que permita 
i '1rcnr:¡el comodor cochecitos de niños o sillas de ruedas, sin obstaculizar el paso peatonal. 

~~. ,<:,B~ J os señalizadores de calle y paneles informativos deberán contar además con el mensaje 
,~.... -. \'t>,es en escritura braille a una altura de entre 0.90 y 1.20 metros . 

• ~ AsesO\ 

Los bolardos que se instalen para proteger la circulación peatonal del tráfico vehicular 
deberán instalarse con uno separación mínimo de 0.90 metros y sin obstaculizar los 
cruceros peatonales. 

La protección de árboles deberó realizarse de manera que las rejillas o elementos que se 
coloquen no tengan diferencias de nivel con la vereda. Cuando se utilicen rejillas 
cuadrados. el espacio máximo de separación será de 13 milímetros por 13 milímetros. 

En las rutas accesibles. los semáforos deberán contar con señales audibles para personas 
con discapacidad visual. 

Artículo 18° Plazas y parques 

eberón exislir rutas accesibles que conecten los paraderos de transporte público más 
ere anos con las plazas y parques del distrito. 
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En las plazas y parques del distrito, los senderos principales deberán tener por lo menos 
1.50 metros de ancho, y preferentemente tendrán un circuito que permito I/egar 
nuevamente 01 punto de inicio sin tener que pasar por el mismo sitio. 

En los senderos principales de parques y plazas deberán implementarse bandas táctiles 
que orienten en su desplazamiento a personas con discapacidad visual. 

El mobiliario urbano deberá estar fuero de las áreas de circulación. 

En las áreas de descanso deberán considerarse espacios que permita acomodar 
cochecitos de niños o sillas de ruedas, sin obstaculizar el paso peatonal. 

En los espacios en desnivel, como anfiteatros o escenarios, deberán considerarse rampas 
o rampa - escaleras. 

Artfcuto J9' Juegos infantiles 

.,Deberón existir rutas accesibles que conecten los paraderos de transporte público más 
:;Cercanos con los zonas implementadas con juegos para niños. 

\$.., v'a ,+ Deberó considerarse un espacio fibre entre codo juego de por lo menos 1.50 metros. 

~;..: Cuando Jos juegos se ubiquen en desnivel, deberán considerarse rampas para superar la 
diferencio de alturas con uno pendiente no mayor del 6%. 

Cuando los juegos cuenten con información literal o numérica, ésta deberá tener relieve 
y escritura braille. 

Los juegos deberán tener dimensiones y características adecuadas paro poder ser 
utilizados con lo asistencia de un adulto . 

. ~ 00 ~~ Estas áreas nunca deberán señalizarse con uso exclusivo o preferente para niños con 
'HV:~rJJ~~ discapacidad. 
~ G::::'I (el . 
'A.", 1 9R B -~ 

'!\>¿:. . .;fr Artículo 20' Playas 
"d. ~'I> 

" Aso Se implementarán progresivamente rutas accesibles que conecten los paraderos de 
transporte público más cercanos o los malecones con las playas de mayor afluencia del 
distrito. 

> 
1, 

Estos rutas accesibles, además de respetar lo regulado en lo presente Ordenanza, 
promoverán el uso de sistemas electromecánicos tales como: teleféricos, funiculares, 
bandos deslizantes u otros poro superar lo diferencia de niveles existente en los 
acantilados del distrito. 

En las playas de mayor afluencia deberán implementarse progresivamente sobre la areno 
rutas accesibles desde los zonas de estacionamiento hasta los áreas de asoleamiento y 
descanso, que permitan la circulación de personas en sillas de ruedas o con cochecitos 
para niños, y que faciliten el desplazamiento de adultos mayores. Estas rutas pueden ser 

~¡..DDEI\I~ implementadas con tablones de madera con un ancho minimo de 1.50 metros y una 
J ~~separaCión no mayor a 13 milímetros entre cada tabla. 
~ 1190~; tl 
1 ~ "! 
e V' B· J, 

'" ~'~'fll"\~~ 
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Artículo 21 ° Estacionamientos 

Deberán considerarse estacionamientos accesibles destinados para el parqueo de 
personas con discapacidad en todos los espacios públicos del distrito de Miraflores, tales 
como: parques, plazas, áreas de juegos para niños, playas, etc, 

Los estacionamientos accesibles destinados para el parqueo de personas con 
discapacidad en estos espacios deberán respetar lo regvlado en el artícvlo 10 de la 
presente Ordenanza. 

Artículo 22° Señalización 

En todas las rutas y espacios públicos del distrito tales como plazas, parques, áreas de 
. ji.D"" 01- juegos poro niños. etc .• deberá adecuarse la señalización existente y/o incorporarse la 

~ ~ 'i\ "r, ~ que hoga falta. de manera que éstos cuenten como mínimo con señales y paneles que 
;' ....... ,~'~ '::.orienten ylo informen sobre la ubicación actual. alternativas o direcciones de ª .. ~ ~de5plazamienlo. lugares públicos próximos de interés y servicios disponibles, cumpliendo 
-'" ,,"'\ 'con lo regulado en el arltculo 11 de Jo presente Ordenanza, 

.(>. ~ 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL INSTITUCIONAL 

l' rtícu/o 23° Adecuación del portal Institucional 

El portal institucional municipal y su contenido deben estar diseñados conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley N" 28530, Ley de promoción de acceso a internet 
para personas con discapacidad y de adecuación del espacio físico en cabinas públicas 
de internet y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" O 13-2009-MIMDES, 

~hlJlSA~~ Artículo 24° Adecuación de la platafolma de atención al público ~IDD5'4~ 

~ ~;'[,,'feí Todos los servicios y áreas de atención al público de las sedes administrativas de la 
~" v~~.) . .J Municipalidad de Miraflores, deberán ser accesibles para personas con discapacidad. 

~<1~ • {\ .. ~~ Deberá existir por lo menos una ruta accesible que conecte la puerta de ingreso principal 
Asa<a de la municipalidad con la plataforma de atención al público. 

El módulo de recepción deberá contar con características y medidas que permitan la 
~!lf/({d aproximación de uno persono en sma de ruedas. Igualmente, deberá contar con una 

,}} AIq II'$,;"} pef'.iona debidamente capacitada para atender a turistas, adultos mayores y personas 
~ ~ETM\A'(IT ~on algún tipa de discapacidad, En este módulo deberá ubicarse un dispensador de 
~ . r • " ckets de orden de atención o uno altvra que permita su utilización por personas en silla 
\\ !B' ~l e ,:,edas ~ Que otorgue el turno con un mensaje gráfico o de texto, audible y en 

'Ii '","~..,r.F:' escnlura brallle. 

~o Dé La plataforma de atención al público deberá contar con áreas de circulación libres de 
/&~ ~ obstáculos y que permitan el desplazamiento de personas en silla de ruedas, El área de 
~ L1EIIE.iu:'~!A 't espera deberá contar con espacios adecuados para la ubicación de personas en silla de 
~ ~. -'- ruedas o con cochecitos de niños. 
'B- 00 ~ 
"""," . J; La llamada para el turno de atención deberá realizarse con mensajes gráficos O de texto 

- • . "'~ y audibles. 
'Ut Fl.C1\.1t"""'" 

Deberá implementarse por lo menos una ventanilla con características y medidas que 
permitan la aproximación de una persona en silla de ruedas. Esta ventanilla deberá 
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contar con vna persona debidamente capacitada para atender a tlJristas, adlJltos 
mayores y personas con algún tipo de discapacidad. 

Deberá contarse con servicios higiénicos accesibles para personas con discapacidad 
qlJe clJmplan con lo reglJlado en la Norma A.120 del Reglamento Nacional de 
Edificaciones. 

La plataforma de atención al público deberá contar con por lo menos IJna copia de 
todos los doclJmentos de gestión y de IJSO administrativo freclJente en lenguaje braille y 
en formato digital con enlaces o dispositivos qlJe permitan reproducirlos verbalmente de 
manera automática. 

CAPITULO VII DISPOSICIONES ESPECfFICAS DE ACCES/81UDAD PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL 

': . Artículo 25°,- USO DE CARTAS DE MENÚS EN ESCRITURA 8RAILLE 

::.. M.ediante la presente Ordenanza se promueve el uso de cartas de menús en escritlJra 
'" .. braille en todos los restaurantes ubicados en el distrito de Miraflores. Los restaurantes que 
~J~cumPlan con esta recomendación deberán comunicarlo a la Gerencia de Desarrollo 

Humano a fin que la misma elabore el registro de dichos establecimientos. 

!l,J\ DE II~ 
rJ~ 'i'«;,Arlículo 26°,- Acceso de personas con discapacidad visual que utilizan perros guías a 
~ .~ lugares públicos o privados que brinden servicios abiertos al público 
~ i r2 ..:,.l2 i--

, •• L presente Ordenanza establece el libre acceso a espacios públicos o privados que 
eo .' ,nden servicios abiertos al público, a las personas con discapacidad visual que utilizan 

rro guia, en consecuencia, es de cumplimiento obligatorio para todos los conductores 
y/o responsables de los establecimientos profesionales, comerciales y de servicios, sean 
éstos públicos o privados. ubicados en el distrito de Miraflores. 

;íPDDj¡~EI impedimento o negación que limite o restrinja el libre acceso de IJna persona con 
r.~ AUSIJSTO discapacidad visual usuaria de un perro guia debidamente acreditado. será calificada 
ff' amo infracción grave a las disposiciones de la presente Ordenanza. 
'" .re ,'" e) 
~ V' ' .& a Gerencia de Desarrollo Humano, a través de la Oficina Municipal de Atención a la 
%. J ,1 Persono con Discapacidad (OMAPED), es el órgano competente para coordinar con las 

;:'¡¡'!'bAsw..C~? áreas responsables de la municipalidad, a fin de asegurar las condiciones necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

CE" 
..... ~J .. ~~ Artículo 27",- Registro y acreditación 

... ~:mif '; oro efectos del cumplimiento de /o presente Ordenanza, los usuarios de perros guias 
~ • JI eben acreditar en los establecimientos que el can cumple lo condlción de perro guia , 
~ B <f. de acuerdo o los siguientes requisitos: 

"'-LrOOIllJj'cI a . El perro gUÍo debe estor debidamente identificado mediante lo colocac ión de un 
arnés o collar 

El usuario del perro guía debe llevar consigo en todo momento lo acreditación de lo 
escuela que lo ha adiestrado y mostrarlo ante lo solicitud de lo autoridad o del 
establecimiento al que desea ingresar. 

Excepcionalmente, paro el caso de perros guía que acompañan a turistas 
extranjeros. los usuarios pueden exhibir la acreditación internacional. 
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Artículo 28°,- Obligaciones del usuario del perro guía 

Toda persona con discapacidad visual que disponga de un perro guía es responsable del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza: 

a. Mostrar la acreditación de perro guía cuando sea requerido. 

b. Mantener vigente los certificados de sanidad del can. 

c. Exhibir cada vez que se le requiera. la cartilla sanitaria en vigencia del perro guia. 

d. Emplear exclusivamente al perro guía para las funciones para las que fue 
adiestrado. 

e. Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares públicos. 
teniéndose en cuenta las disfunciones visuales del usuario del perro guía. 

f. Cuidar con diligencia extremada la higiene y sanidad del perro guía. 

g. Garantizar el adecuado nivel de protección y bienestar del perro guía 
procurándole una buena calidad de vida. 

h. Cualquier contingencia derivada del uso del perro guía. el dueño se hará 
responsable. 

INFRACCIONES. SANCIONES Y FISCAUZACIÓN 

Artículo 29° Infracciones 

Son infracciones a la presente norma: 

l. Efectuar o ejecutar obras arquitectónicas o urbanísticas sin considerar las condiciones 
de accesibilidad universal. 

Efectuar o ejecutar obras o realizar instalaciones públicas o privadas sin respetar las 
condiciones. dimensiones o características señaladas en las normas de accesibilidad. 

Colocar la señalización incumpliendo las características de accesibilidad universal. 

Incumplir los establecimientos comerciales. profesionales y de servicio. públicos o 
privados. con las condiciones de accesibilidad universal. 

5. Instalar mobiliarío urbano las empresas prestadoras de servicios y/o las contratadas 
para los fines. sin cumplir con las disposiciones de accesibilidad establecidas. 

Incumplir con cualquier otra disposición que promueva la libre accesibilidad a 
espacios. entornos. instalaciones. edificaciones o servicios. sean públicos o privados. 

Realizar actos. realizar instalaciones o ejecutar obras que atenten contra la libre 
accesibilidad. 

8. Impedir el ingreso de personas con discapacidad visual que utilizan perros guías 
1-0 DE acreditados. 

'!~ ~~ En los casos que un establecimiento comercial. profesional o de servicio continúe y/o :. ~~ 1. eincida en la conducta infractora por parte de y cuando ésta constituya peligro o riesgo 
'1' ~ ara la salud. seguridad y/o tranquilidad pública la Subgerencia de Fiscalización y 
~ V'B' J Control. aplicará la sanción complementaria de Clausura Definitiva. 'lo • 

·:l>,,6.flltl~'~ La responsabilidad administrativa es independiente de la responsabilidad civil o penal 
que pueda derivarse de los hechos materia de infracción. 
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Artículo 30· Sanciones aplicables 

Las sanciones aplicables por infracciones a la presente Ordenanza son las siguientes: 

CODo 

01-301 

INFRACCI N 

Por efectuar o ejecutar 
obras arquitectónicas o 
urbanisticas sin considerar 
las condiciones de 
accesibilidad universal. 

• 01-302 Por efectuar o ejecutar 
obras o realizar 
instalaciones públicas o 
privadas sin respetar las 
condiciones, dimensiones o 
caracteristicas señaladas 
en las normas de 
accesibilidad. 

señalización 
las 
de 

Por colocar la 
incumpliendo 
caracteristicas 
accesibilidad universal. 

Por incumplir los 
establecimientos 
comerciales, profesionales y 
de servicio, públicos o 
privados, con las 
condiciones de 
accesibilidad universal. 

Por instalar mobiliario 
urbano las empresas 
prestadoras de servicios y/ o 
las contratadas para los 
fines. sin cumplir con las 
disposiciones de 
accesibilidad establecidas. 
Por incumplir con cualquier 
otra disposición que 
promueva la libre 
accesibilidad a espacios. 
entornos, instalaciones, 
edificaciones o servicIos, 
sean públicos o privados. 

MONTO DE LA 
MULTA EN 

PROPORCiÓN A LA 
UITVIGENTE 

2,00 

0.50 

0,60 

0.60 

0.60 

0.60 

MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS 

PARALlZACION DE LA 
OBRA Y/O ADECUACIÓN 

PARALlZACION DE LA 
OBRA Y/O ADECUACiÓN 

RETIRO Y REPOSICI N 

CLAUSURA TRANSITORIA 
Y/O DEFINITIVA 

RETIRO DE MOBILIARIO 
URBANO 
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01-307 Por realizar actos, realizar PARALlZACION DE LA 
instalaciones o ejecutar 0.60 OBRA Y/O ADECUACiÓN 
obras que atenten contra 
la libre accesibilidad. 

01-308 
Por no permitir el acceso a 
los establecimientos 
comerciales, profesionales y 2.00 
de servicios de personas 
con discapacidad visual 
con perros guías 
acreditados. 

Artículo 31 0 Fiscalización 

La Subgerencia de Fiscalización y Control, o quien haga sus veces, realizará las labores de 
fiscalización con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 

j presente Ordenanza, debiendo imponer las sanciones a que hubiera lugar en caso de 
incumplimiento. A tal efecto, podrá considerarse lo previsto en el arlículo 4 de la 
Ordenanza W 294-MM del 25 de agosto de 2008. 

~t!lOE¡b~~ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

rff f)~ ~t), rlmera.- Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía apruebe el 
ifl- .lIillZ ¡ Ion Especifico de Acondicionamiento de la Infraestruc tura Pública al Diseño Universal, el 
i: < . -;,\! - ual deberá ser elaborado por la Gerencia de Obras y Servicios Públicos en coordinación 

'" ~ ¿ con la Gerencia de Desarrollo Humano a través de la Oficina Municipal de Atención a la 
·l "",,,,, Persona con Discapacidad (OMAPED). 

Segunda.- Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía apruebe 
el Plan Específico de Señalización Accesible, el cual deberá ser elaborado por la 
Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional en coordinación con la Gerencia 
de Desarrollo Humano, a través de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con 
Discapacidad (OMAPED). 

Tercera.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas, a través de la 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, en coordinación con la Gerencia de 
Desarrollo Humano. a través de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con 

~I-DDE",~ Discapacidad (OMAPED). la adecuación progresiva de todos los locales de la 
lR4tRl~s~~ 50, municipalidad a las disposiciones de acceSibilidad universal establecidos en la presente 
ii G.', ~r,; Ordenanza. considerando el presupuesto InstJtucional. 

~ J Cuarta.- Encargar a la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información en 
'i~I~ coordinación con la Gerencia de Desarrollo Humano a través de la Oficina Municipal de 

Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED), la elaboración de una directiva 
~I-DOE~ para adecuar el Porlallnstitucional a las disposiciones de accesibilidad universal de la 

'§ ~ 'Q) presente Ordenanza. ¡ IJl IA i 
. iJb¡If'OItl 1. Quinta.- Confórmese la Comisión Municipal de Accesibilidad e Inclusión del Distrito de 

V'I!" .§J Miraflores. la cual estará integrada por: el Gerente Municipal. quien la presidirá. el 
~"'F ~" Gerente de Desarrollo Humano. en calidad de Vicepresidente. y el Gerente de Desarrollo l... Urbano y Medio Ambiente. quien actuará como miembro. La Comisión tendrá por 
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GOBIERNOS LOCALE ') 

MUNICIPALIDAD DE 

MIRAFLORES 

EBtablecencondicionesde accesibllidad 
universal en el dUtrito 

ORDENANZA N° 369IMM 

Miraftores, 12 de ener6 de 2012 

EL ALCALDE DEMIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miraflores t en Sesi6n Ordinaria de la 
fecha; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme con-lo establecido en et articulo 194 
de la Constitución Polltica del Perú, las municipalidades 
provinciales y dlstritales son loa órganos de gobierno local 
con autonomfa poIlUca, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia: 

Que, de igual modo, seg~n el articulo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la autonomla que la Constitución Politica 
del Pel'Íl establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, admlniatra,t1vos y de 
administración, con sujeci6n al ordenamiento jurldlco; 

Que, por su parte el artfaJlo 3 de la Ley N° 27050, 
Ley General de la Persona oon Discapacidad, precisa que 
la persona con discapacidad tiene iguales derechos que 
los que asisten a la población en general, sin perjuicio de 
aquelloa derechos especiales que se deriven de lo previstO 
en ellejlundo pérrafo dol artiaJlo 7 de la Constitución Poiltica 
del Peru, asl como de la referida Ley y su Reglamento; 

Que, recogiendo dichas disposiciones, el' numeral 
2.4 del articulo 84 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Munlclpalidade., seftala que las municipalidades 
distritales, en materia de programas sociales, defensa y 
promoci6n de derechos, tienen como funci6n especIfica 
exclusiva organizar, administrar y ejecutar los programas 
locales de asistencia, protecci6n y apoyo a la poblaci6n en 
riesgo, de nit'ios, adolescentes, müjeres, adultos mayores, 
personas con discapacidad y otros grupo's de la población 
en sltuaci6n de discriminaci6n; , 

Que, asimismo el numeral 3.3 del mencionado articulo, 
indica que las muntcipalidades disbitales tienen como 
función espaclfica compartida: promover la Igualdad de 
oportunidades con criterio de .equldad;. ' 

Que, en virtud al principiode Igualdad de oportunidades, 
se ha planteado la presente norma con el objeto de lograr 
una ciudad accesible para 'todos, considerando que liIIS 
ciudades no son s610 I~s estructuras sino I~s personas 
que las habitan, y corresponde que los espacios que 
las conforman puedan ser disfrutados por todos sus 
habitantes, independientemente de sus limitaciones; 

Que, desde 1982 la Asamblea de las Naciones Unidas 
alienta a sus paises miembros adoptar una poJitica que 
garantice a las personas con discapacidad el acceso 
a todos los edificios e instalaciones públicos huevos, 
viviendas y sistemas de transporte plibllcos. Además, 
siempre que sea posible,. se adopten medidas que 
promuevan la accesibilidad a los edificios, instalaciones, 
viviendas y transportes' r.liblicos ya' existentes, 
especialmente aprovechando as renovaciones; . 

Que, en la actualidad es poco lo que se ha regulado 
en materia' de accesibilidad, puesto que la mayoña 
de disposiciones del Estado están dirigidas a regular 
la accesibilidad arquitectónica y urbanlstica centrada 
en la discapacidad motora, -relegánQose lo referido a 
la discapacidad auditiva, visual, sin tener en cuenta 
ningún aspecto relacionado a la discapacidad cognitiva e 
intelectual, tal como se puede apreciar en la Norma A.120 
del Reglamento Nacional de Edificaciones; 

Que, el principal fin de la presente norma es hacer 
efectivo el prihdpio de. Igualdad de oportunidades 

sin importar' las limitadones..o discapacidades flsicas. 
pannanentes o temporales que puedan afectar a las 
personas, considerando que todoS los seres humanos 
eatamos expuestos en algún 'momento a sufrir algún 
tipo de~lImltaci6n o desorientaci6n por razones de 'salud, 
embarazo, diferencia de idioma, analfaqetiSino o 'edad; 

Que, para lograr dicho fin se han aplicado ~e manera 
transversal en la elaboración de la presente norma, 
entre otros, conceptos como el "diseno universat- y el 
"wayflnding" con el cual se informa y dirige a las personas 
en sus desplazamien~, faCilitando la estrategia cognitiva 
para elegir el camino que loa lleva de un lugar a otro. 
Asimismo, se proponen disposiciones de aplicación en el 
Portal Institucional para que, éste sea accesible a todas 
las personas que requieran información. de parte' de la 
corporación; . 

Que, al respecto la Gerencia de Asesoría Jurídica, ~ 
mediante Informe Legal N" 374-2011-GAJIMM dol 24 de 
noviembre de 2011, .opina con relad6n a la propuesta de 
Ordenanza que 'establece las condiciones de aqcesibilidad 
universal en Mlraftores, elaborada por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, remitida con el 
Memorándum N° 160-2011-GDUMAlMM del 18 de 
noviembre de 2011, que eXlstian,algunas observaciones 
que ameritaban una reformulaci6D a dicho proyecto. 
Por lo que, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, efectu6 la. evaluación' pertinente habiendo 
cumplido con subsanar las observacionés advertidas, 
"tal como se corrobora del Memorándum N° 167-2011-
GDUMAlMM, de fecha 25 de noviembre de 2011, que 
contiene el proyecto mencionado con, el que se pretende 
que el distrito de Miraflorel sea ,una ciudad para todos, 
con espacios humanizados que mejoren la calidad. de vida 
de sus habitantes y visitantes; 

Que, de otra parte,cabe precisar que la Sub~erenciade 
Fiscalización y Control, a través del Informe N 302-2011-
SFC/GAClMM del 29 de noviembre de 2011, conforme 
a sus competencias y .atribuciones, emiti6 la opinión 
correspondiente a las sanciones administrativas por 
infracciones a las dlsposieiones de competencia municipal 
que el referido proyecto de Ordenanza contiene. De igual 
modo, la Gerencia de Obras y Servicios Públicos, a través 
del Memorando N° 604-2011-GOSPIMM; la Gerencia 
de Autorización Y Control, según Memorándum N" 377-
2011-GAC-MM, t la Gerencia de Desarrollo Humano, con 
Memorándum N 406-2011-GDHIMM, han expresado su 
conformidad, en lo que a sus competencias se refiere, con 
relación al indicado proyeclo; . 

Que, la Gerencia ,de AsesorIa Jurfdica, mediante 
Informe Legal N" 384-2011-GAJIMM, de fecha 30 de 
noviembre de 2011, emite' opini6n. favorable sobre el 
particular considerando que el proyecto en referencia se 
encuentra acorde ,8 los· dispositivos legales apli~bles a 
la materia; en' ese contexto, dicho proyecto corresponde 
ser puesto a conslderaci6n de los miembros del Concejo 
Municipal para su respectiva evaluación y aproba~i6n; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
contenidas en ,el artIculo 9" numeral 8, y articulo 40 de 
la ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, el 
Conca)o por·UNANIMIDAD, y con dispansa del trámHe de 
aprobación del acta, aprobó la sigUiente: 

ORDENANZA QUE ESTABLECE CONDICIONES 
DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL 

DISTRITO DE MIRAFLORES 

Articulo Primaro.- APROBAR la Ordenanza que 
establece condiciones de accesibilidad universal 
en er distrito de', Miraflores, la cual consta de ocho 
(08) Capltulos, treinta y un (31) Artlculos, seis (06) 
Disposiciones .Complementarias y Finales, y 'una ,(01)" 
Dis,posici6n Complementaria Transitoria, cuyo texto, que 
como anexo obra adjunto, forma parte integrante del 
presente dispositivo. ' 

Articulo. Segundo.- FACULTAR al Alcalde dictar las 
medidas complementarias necesañas, mediante Decreto 
de Alcaldía, para la adecuada aplicaci6n de la presente 
Ordenanza. 

ArUculoTercero.-'DEROGARcualquierdispositivóque 
se op.onga a'lo establecido en la presente Ordenanza, 

Articulo Cuarto.- MODIFICAR 01 Cuadro de 
Infracciohes. y Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad de, MiraflQres, aprobado por 'Ordenanza 
N° 148-MM, modificada por las Ordenanzas N° 238-MM, 
Y N° 258-MM, Decreto de Alca!dla N' 025-200B-MM Y l. 
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Resoluci6n de Alcaldla N" 18G-2007 -AlCJMM, a fin de 
Incorporar laa infraccionea y sanciones codificad •• en.eI 
articulo 30 de la prelente Ordenanza. , 

Articulo Qulnto,- ENCARGAR • la. Gerencia. 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, . Autorización 
y Control, y, de D.aarrollo Humano. asi .como a la 
Subgerehcia de Fiscalizaci6n y Control, el cumpllmlenl<! de 
la presente Ord.nanza en lo que a cada una-corresponde 
según aus competencias. . 

Articulo Sexto,- PRECISAR que la presente 
Ordenanza .ntrará en vigencia_ a partir d.1 di. Siguiente 
de .u publlcaci6n eh el Diario Oficial El Peruano. 

Articulo S6pllmo,- ENCARGAR a la Secretarfa 
General la publicación d. la p ..... nt. Orden_nza 
en el Diario Oficial ,el Peruano; Y. • la Gerencia' d. 
Comunlcaclon.s e .Imag.n Inatltuelonal su- publicación. 
asl como d.1 anexo que contiene, en.1 Portal Institucional 
(www.ml~afto~es.gob.pe). 

POR TANTO: 

RegistreN. co~unique .. , publfqu.ae y cúmpla~ 

JORGE MUf'¡OZ WELLS 
Alcalde 

740786-1 

Modifican altura de edJftcación de 'la 
Cuadra 14, lado par de la calle Berlín 
del cUatrito. de Miratlorea . 

ORDENANZA ti" 370IMM 

Miraflores, 12 d. enero de 2012 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo de MI~afio~es, en S.sl6n Ordinaria de. la 
fecha; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme con lo .stablecido en el arUculo 1$4 
de la Constnucl6n. Pollllca del Perú, la. municipalidades 
p~ovlnclales y dlstrltal"sson los 6~ganos de goblemo local 
con autonomla polmea, acon6mlca y administrativa en los 
.suntos d. su competencia; . 

Que, de igual modo, según el articulo 11 del Titulo 
P~elimina~ de la Ley N' 27972, Ley 0'llánlca 'de 
Municipalldade., la alJlonomla que la Con.titucl6n Polftica 
del Perú establece para las municipalidades radica .n la 
facuttad de .jercer actos de gobierno. administrativo. y de 
administración, con sujeci6n al ordenamlenl<! jurfdlco; 

Que,· mediante· Ordenanza 920 de la Municipalidad 
Metropolnana de Uma, se aprueba el Reajuste Integ~1 
de la Zonificación de los Usos del Suelo del distrno do 
Mir.flores conformante del Area -de Tratamiento Normativo . 
111 de Uma Metropolitana, '1 en virtud del arUculo 4 de 
dicha norma N dispone que los Planos de Alturas d. 
EdifiC$ción correspondientes a los predios con frente a 
ejes viales y _res urbanos de nivel local del dlatr1to 
de Miraftores,- se apru.b.n por- Ordenanza Distrlt81, en 
estricta sujecl6n con los rangos ostablecidos, on las' 
Normas, Generales' de Zonffieaci6n yen, los Planos de 
Alturas do Nivel Metropolitano, previa oplnl6n favorable 
dellnsmUlo Metropoln&no de Planificación; 

Que, po~ O~denanza N' 226 de fecha 11 de abnl de 
2006, se ap~ob6 el Plano de A1Iu~as da Edlficacionos 
correspondiente a prediOS con ,frente a ejes y sectores 
urbanos a nlvollocal dol distrito de Mlrefio~es; . 

Que, con fecha 24 de agosto de 2011, el Instituto 
Metropoln&no de Planlficaci6n, a travás del Oficio N' 0900-
ll-MML-IMP-De, traslada ala Municipalidad de Mi~aflores 

. el pedido de cambio do altu~as del inmueble ubicado on 
Calle 7 de Junio N'190, esquina con Calle Benln N'1424 
del distrito de Mi~aflo~es, sob~e modlficaci6n de alturas de 
edlficaci6n de 7 pisos a 8 pisos, que fuera presentado por 
dona Rosnel Julia Rodrfgue. Luna y otros; 

Que, sobre el referido inmueble cabe precisar que 

(FlDM), en el que de acuerdo' al CuedroN' 01: Resumen 
de ZonlfiC!ldón Raaldencialdel Anexo N' 02 da la citada 
OrdenanZa 'N' 920, se pannne un noiIgo de aHuras de 
entre 5 y 8 pisos, y en aprocad6n ao.ta dlsposici6n, con 
la referida Ordenanza 226 .. le ol<!rgo a dicha zona una 
altura de edlficaci6nde7 pisos; 

Que, medIan18 Memorándum N' 105-2011-GDUMAI 
MM, la Gerencia de DeoarroIJo Urbano y Medio Ambiente, 
"1I81a que ha6iéndoae _la _téaIica de la 
modlftcacl6n solicitada se edvterteq\18 _ ea fectible lQda 
vez..= mislna,nogenarerfa un cambio en.1a zonlfic8. ci6n 
ni a aignltlcatlvamante el perfil u~o, Aaimiamo, 
sell8la qua la aI1ure aclicitada se encuentra dontro del 
rengo __ en el CUedro N' .01: Resumen de 
Zoniflcaci6n Residencial del Anexo N'02 de la Ordenanza 
N' 920; edemás de enoontrarse el inmueble rodeado por 
editlcaCionaa con aI1uras norrnatlvea entre 7 y 17 pisos en 
los sacIQres urbanos y ejes vlale. oon zonlftcacl6n ROM y 
ROMA reapeáivamerrte, sin embargo, recomienda modificar 
la alture nonnatIva de. 7 pisos a 8 pisos sobre lC!do el frente 
de la cuadra 14 lado par de la Calle Beriln a fin de no 
dl_ el perfi1 urbano de la cuedra; 

Qu •• a través del Inform. N° 047·2011-GAJIMM; la 
Gerencia de 'Asesorta Jurfdics_ opina que la propuesta 
técnica, de la solicitud de modlficaci6n resenada en IIn.a. 
preced.ntes, ea legalmente vlabl. al no contravenir la 
normativided vigente; 

Que, con QtIcio N' 1273-11-MML-IMP-DE del 25 de 
novlombre de 2011, el Director Ejecutivo encargado del 
Inatnulo MeIropoln&no d. Planlficacf6nhace suyo el Informe 
N' 002fl..ll-MML-IMP-DElDGTP de la Direcci6n General 
de. Planificación TorriIorIal, en el que se emne opinión 
favorable a la propuesta de modiflcaci6n preaentade; por 
lo que, en aplii:acl6n del artlculo 37. de la Ordenanza N' 
620 de la Municipalidad MeIropoin&na de Uma, sa propone 
la modlfica¡:iÓn de la .altura de edificaCión del frente de la 
cuadre 14, ledo pa~ do la calle Benln, de 7 a 8 pisos; 

Que, en _ contexto, contando con loa Infonme~ / 
téallcoo 'y lega18a favorables comosponda moditlca~ la altu..y 
de la cuadra 14,Iado par deta C81Ie Berilnde 7 a 8 pisos;. 

Estando a lo expuesl<! y en uso de las facun&<r.s 
contenidas en el arUculo 9, numerel 8, y articulo 40 de 
la -Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, el 
Concejo po~ UNANIMIDAD, Y ~n dispansa del trámn& de 
aprobeci6ti del acta, ap~ob6 la siguiente: 

ORDBlANZA QUE MODIFICA LA ALTURA DE 
EDIFICACION DE LA CUADRA 14, LADO PAR DE LA 

CALLEBERLlN DEL DISTRITO DE MlRAFLORES 

Articulo· Prlmero.- MODIFICAR el Plllno de A1Iu~a 
de ,Edificación aprobado mediante Ordenanza N' 226, 
disponiendo que la Cuedre 14,Iado pa~,~e ta calle Benln, 
se Incremente d. 7 a 8 pisos. .,' . I 

Articulo Segundo,- DISPONER que 01 nuevo Plano 
de Alturas de edlflcaci6n correspondrente a predios con 
frente a ejes Y' sectores urbanos a nivel loesl del distrito 
de Mlrafiores, senalado en el articulo precedente, sea 
remitido a la Municipalidad Metropoln&na de Uma pa~a su 
conocimiento y registro, 

Articulo Tercero,- ENCARGAR a la Ge~encia de 
Desarrollo Urbano yMadlo Ambiente, y a la Ge~encia de 
Aul<!rizaci6n y <:Ontrol, el cumplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza. 

Articulo CUIIto,- FACULTAR al Alcalde dictar las 
medldaa complementarias necesalias, mecüante Decreto 
de Alcaldla, para la adecuada apló Id , de la presente 
Ordenanza. 

Articulo Qujnto.- PRECISAR que el presente 
dispositivo entrará "" ~ • __ del S>gUiente dla 
de su pubIjcao6n 

Articulo Seno,- ENCARGAR I la Sea'eta~la 
General la pubic:ac:J6n de te presente Ordenanza en 
1I Diario 0fic:a.aJ El Peruano. y, a La Gerencia de' 
ComUntc;ac::iolleS e Imagen InstitJ..IQonaI, su publicacl6n 
en el Pot1allnslituc:oonaj (www .... aflooes.gob.pe). 

POR TANTO: 

Registrase; comunfques8, publlquese y cúmplase. 

JORGE MUf'¡OZ WELLS 
Alcalde 


